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El día 11 de Marzo de 2023 en la ciudad de Pereira, Risaralda, se realizó la Asamblea General de 
Copropietarios del conjunto residencial El Nogal Club Residencial P.H. -ENCR PH de forma 
presencial, convocada vía correo electrónico el 21 de febrero de los corrientes, se abordarán 16 
puntos, la votación se realizará por medio del software suministrado por la plataforma GoPH a 
conforme al contrato firmado con la compañía ALL ASAMBLEAS. 

 
Se da inicio a la Asamblea General Ordinaria de Copropietarios de El Nogal Club Residencial P.H. 
- ENCR PH conforme a lo establecido en el Régimen de Propiedad Horizontal Ley 675 de 2001 y 
el Artículo 85 del Reglamento de Propiedad Horizontal de ENCR PH. 

 
 

Lugar: Parque Central ENCR PH. 
Fecha: Marzo 11 de 2023 
Hora: 2:00 PM 
Clase de reunión: Ordinaria de Primera citación/Presencial 
Cantidad de Videos: 8 

 
 

Orden del día propuesto: 

 
1. Verificación del quórum; conteo que comenzará a realizarse a partir de las 12:00 del medio día. 

2. Elección del presidente y secretario (a) de la Asamblea. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura y aprobación del reglamento de la asamblea. 

5. Nombramiento de la comisión verificadora del acta de la presente asamblea. 

6. Informe del Consejo de Administración y la Administración. 

7. Informe del comité de convivencia. 

8. Informe de la Revisoría fiscal. 

9. Aprobación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2022. 

10. Revisión y Aprobación de Presupuesto del año 2023. 

11. Propuesta plan de inversión 2023. 

12. Cobro de cuotas extraordinarias de sostenimiento por el uso del Gimnasio, Salones Sociales, 
Zona BBQ, Cancha de tenis y sintética. 

13. Elección Consejo de Administración Vigencia 2023-2024. (Para ser elegidos como miembros 
del Consejo de Administración es necesario ser propietario o delegado debidamente 
apoderado). 

14. Elección del (la) Revisor(a) Fiscal 

15. Elección del Comité de Convivencia. (Postulación durante la asamblea). 

16. Proposiciones y varios. 
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DESARROLLO 
 

1. Verificación del quórum; conteo que comenzará a realizarse a partir de las 12:00 del 
medio día. 

 
Siendo las dos de la tarde (2:00 PM) la señora María Doralba Martínez quien funge como 
administradora interina del ENCR PH da la bienvenida a los asistentes y procede a dar lectura a la 
convocatoria de la asamblea, seguidamente solicita a la revisora fiscal la señora Diana Ortega la 
verificación del quórum quien informa que en ese momento un 58.85% de los copropietarios han 
registrado su asistencia. Se adjunta al final del presente texto, el informe detallado de asistentes 
con su respectivo coeficiente y unidad de vivienda junto al listado de unidades representadas por 
poder. 

 
2. Elección del presidente y secretario (a) de la Asamblea. 

 
Se solicita a los asistentes que se postulen para ser presidente de la asamblea, el señor Hernando 
Ocampo del apartamento 1235 toma la palabra y postula al señor Rubén Darío Salazar del 
apartamento 357 quien acepta la postulación, la señora Luz Stella Londoño del apartamento 248 
postula al señor Hernando Ocampo del apartamento 1235 quien declina la postulación, en 
ausencia de otras postulaciones, la revisora fiscal Diana Ortega pone a consideración de la 
Asamblea la postulación del señor Rubén Darío Salazar como presidente de la Asamblea la cual 
es aprobada por unanimidad. Como secretaria de la Asamblea, ejercerá, como se ha hecho en 
años anteriores, la administradora interina, la señora María Doralba Martínez. El señor Rubén 
Darío Salazar agradeció la confianza a los asambleístas solicitándoles ser respetuosos, concretos, 
respetar el tiempo de cada uno siendo lo más eficientes posibles y dio inicio al siguiente punto del 
orden del día. 

 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 

 
Tras dar lectura al orden del día el señor Hernando Ocampo pide la palabra y solicita que si hay 
quórum superior al 70% se incluya en el punto 6 un adendo al reglamento de propiedad horizontal 
en lo que tiene que ver con las zonas comunes de uso privado de los primeros pisos y una 
modificación al Manual de Convivencia, el presidente de la asamblea toma la palabra y hace la 
aclaración de que solo será efectivo si el cambio lo aprueba la asamblea y se verifica un quórum 
superior al 70% de los copropietarios del conjunto residencial ENCR PH. 

El señor Gustavo Henao del apartamento 1222 indica que según la ley 675 el punto de la cuota 
extraordinaria de sostenimiento de zonas comunes y el que solicita el señor Hernando Ocampo no 
se encuentran incluidos en la convocatoria y por lo tanto no podrían discutirse, también explica que 
la ley es muy clara demarcando que la asamblea ordinaria es para tratar los temas de 
presupuesto, elecciones de revisor fiscal, consejos y comités, y le parece que esos puntos serían 
objeto de una asamblea extraordinaria. 

El señor presidente Rubén Darío Salazar le recuerda a los asistentes que en el punto número 12 
del orden del día propuesto en la convocatoria se encuentra registrado el tema de las cuotas 
extraordinarias de sostenimiento por uso de las zonas comunes del conjunto y que lo único nuevo 
es la solicitud del señor Hernando Ocampo hasta ese momento, inmediatamente pregunta a los 
asistentes si alguien tiene alguna otra consideración e informa que en caso contrario someterá a 
votación la solicitud del señor Hernando Ocampo. 



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE COPROPIETARIOS 

EL NOGAL CLUB RESIDENCIAL P.H. - ENCR PH 

3 

 

 

Tras unos minutos y volver a preguntar si alguien mas tiene algo que decir del tema somete a 
votación incluir la propuesta del señor Hernando Ocampo en el orden del día, mientras se realiza 
la votación se da uso de la palabra a dos copropietarios así: 

El señor Hildebrando Miguel Zambrano García del apartamento 985 toma la palabra y solicita que 
si se aprueba el punto que se encuentra actualmente en votación, en ese mismo punto se incluya 
un cambio en el reglamento que permita el aumento en el mes de enero del valor de la cuota 
ordinaria de administración en el IPC y no como actualmente se realiza en el porcentaje de 
aumento del salario mínimo. 

Se le da el uso de la palabra al señor Juan Pescador del apartamento 945 quien agradeció el 
servicio prestado como administradora interina a la señora María Doralba Martínez y pregunta a la 
revisora fiscal la señora Diana Ortega si es posible legalmente que habiéndose realizado una 
convocatoria para una reunión ordinaria se pueda incluir en el orden del día la propuesta que se 
está haciendo en el sentido de convertirla en una asamblea extraordinaria en determinado 
momento, ya que tiene entendido que para realizar modificaciones al reglamento de propiedad 
horizontal se requiere una convocatoria previa que especifique cual es el punto que se va a 
modificar y en qué sentido, no cree que se pueda hacer en la forma en que se está realizando. 

La señora revisora fiscal Diana Ortega le contesta que siendo que la asamblea es el máximo 
órgano que tiene la copropiedad en caso de tener un quórum superior al 70% de la copropiedad 
pueden tomar ese tipo de decisiones siempre y cuando se cumpla con mayoría calificada. 

Se cierra la votación arrojando los siguientes resultados: 
 

La propuesta queda aprobada con mayoría del 74.18% de los asistentes y se incluye en el orden 
del día en el punto 9 antes de la aprobación de los estados financieros. 

Se continúa con el tema de la aprobación del orden del día y se somete a votación así: 
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Se aprueba el orden del día con mayoría del 92.47% de los asistentes. 
 

4. Lectura y aprobación del reglamento de la asamblea. 
 

El presidente de la asamblea solicita a la secretaría que dé lectura al reglamento de la asamblea 
así: 

REGLAMENTO DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PRESENCIAL 
MARZO 11 DE 2023 

El presente reglamento rige las actuaciones de los asistentes a la asamblea de copropietarios, el  
día 11 de marzo de 2023 en el Nogal Club Residencial PH. Este reglamento busca desarrollar un 
acto democrático en condiciones de convivencia, claridad, agilidad, buscando obtener el mayor 
beneficio posible para la comunidad de residentes, manteniendo el cumplimiento de los principios 
básicos alrededor de los cuales se desarrolla la Ley 675 de 2001, en especial el de convivencia 
pacífica y solidaridad social. 

 
PRIMERO. Por norma general, el presidente de la Asamblea es el director del debate y solamente 
él puede conceder el uso de la palabra. 

SEGUNDO. La comisión verificadora del acta de la asamblea será elegida por los asistentes y 
estará conformada por tres copropietarios asistentes a la asamblea. 

TERCERO. El secretario(a) de la Asamblea deberá entregar un borrador del acta a la Comisión de 
Verificación y al presidente de la Asamblea en un término no mayor a diez (10) días hábiles, su 
revisión y devolución se hará en un lapso no mayor a cinco (5) días. 

CUARTO. Los participantes que quieran hacer uso de la palabra, deberán solicitarla al presidente 
de la Asamblea, quien está en la potestad de conceder o negar. 

QUINTO. Las personas que hagan uso de la palabra, deben indicar su nombre, número de 
apartamento y torre al que pertenecen, para asuntos de grabación y registro de audio. 

SEXTO. Cada expositor puede hacer uso de la palabra hasta por un tiempo de TRES (3) minutos. 
En cada tema ningún participante podrá hacer uso de la palabra por más de dos (2) veces dentro 
del punto en discusión. 

SÉPTIMO. Todo participante que haga uso de la palabra debe dirigirse a la Asamblea y no a una 
persona determinada, ni entablar diálogo con ellas. 

OCTAVO. Las intervenciones de los asambleístas deben hacerse en forma breve, clara y concisa, 
evitando las discusiones inútiles, lenguaje ofensivo y violento. 

NOVENO. Mientras un Asambleísta esté interviniendo no podrá ser interrumpido por nadie, 
solamente por el presidente de la Asamblea cuando se esté saliendo del orden del día o que las 
circunstancias así lo ameriten. 

DÉCIMO. Las proposiciones que se transmitan para ser discutidas y sometidas a votación deberán 
ser presentadas por escrito, debidamente firmadas y dirigidas al director del debate. El(a) 
secretario(a) toma nota para el acta y se someterá a discusión en el orden de llegada. 

DÉCIMO PRIMERO. Si un Asambleísta está entorpeciendo el normal desarrollo de la Asamblea, el 
presidente lo amonestará en público y si persiste este hecho, solicitará la anuencia de los 
Asambleístas para que se retire del recinto o en caso extremo se suspenderá la Asamblea hasta 
tanto se dé cumplimento a su retiro. 
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DÉCIMO SEGUNDO. No se permite el ingreso de personas en estado de embriaguez o bajo los 
efectos de sustancias psicoactivas. 

DÉCIMO TERCERO. No se permite el ingreso de menores de edad, ni mascotas. 

DÉCIMO CUARTO. Favor no traer quejas, reclamos o temas que puedan ser resueltos por la 
administración o el Consejo de Administración. 

 

Se somete a votación el reglamento de la asamblea obteniendo los siguientes resultados: 

Se aprueba el orden del día con mayoría del 92.47% de los asistentes. 
 

5. Nombramiento de la comisión verificadora del acta de la presente asamblea. 
 

Se solicita a los asistentes que se postulen para ser miembros de la comisión verificadora del acta 
de la presente asamblea, se postulan: 

 
Hildebrando Miguel Zambrano García del apartamento 985 
Fabio Vinasco del apartamento 1386 
Anabelcy Franco del apartamento 1545 

 
Tras los informes de Administración y Consejo de Administración se pregunta si alguien tiene 
comentarios u objeciones con respecto a la comisión verificadora del acta de la presente 
asamblea, e inmediatamente se solicita que levante la mano quien no esté de acuerdo con dichos 
integrantes de la comisión, finalmente da por aprobada por unanimidad. 

 
6. Informe del Consejo de Administración y la Administración. 

 
La señora María Doralba Martínez toma la palabra e informa que ya está disponible nuevamente el 
datáfono para que realicen los pagos de servicios, prediales, recargar el celular y la administración 
entre otros, para que este servicio sea gratuito deben hacerse un mínimo de 45 transacciones al 
mes, informa que Atesa ya tiene listo el motocarro que había ofrecido a la comunidad, informa que 
ya está aprobado el reintegro por parte de la compañía aseguradora por los daños de los 
ascensores y los televisores por $29.269.205.00, informa que el circuito cerrado de televisión 
queda al día con todas las cámaras instaladas, 15 cámaras en los 15 ascensores, 15 cámaras 
ubicadas en el shut de la basura de cada torre, 30 cámaras en las zonas comunes, 29 cámaras 
ubicadas en los parqueaderos descubiertos, 15 cámaras ubicadas en la entrada de cada torre, 8 
cámaras ubicadas en el sótano, 5 cámaras ubicadas en los locales comerciales, y en proceso la 
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instalación de 11 cámaras en las zonas perimetrales del conjunto, y los 3 domos que se 
recuperaron con la empresa Coordinar y que están pendientes de instalación, para un total de 131 
cámaras en el conjunto, todas propiedad de ENCR PH, acto seguido procede a proyectar un video 
con el siguiente informe: 

 
INFORME ADMINISTRACIÓN INTERINA 

 
Señores asambleístas, acompañe el trabajo de la administración desde el consejo, donde me 
eligieron por unanimidad como su presidente, desde ese cargo, procure hacer las reuniones 
amenas y muy ejecutivas, igualmente acompañe al administrador en muchas de sus labores y 
estaba al tanto de todas las obligaciones ya que mi firma acompañaba todos los pagos realizados 
por el conjunto. 

Desde febrero 8 tome el cargo de administradora interina por que la ley así lo establece, desde 
entonces me he esforzado por estar a la altura de las exigencias de este encargo,atendiendo de 
forma presencial y profesional con amabilidad,logrando que el residente quede satisfecho con la 
respuesta a sus inquietudes y necesidades, brindándole apoyo en todos sus requerimientos, con el 
objetivo de mejorar la convivencia y dar a conocer a los recién llegados apartes del manual para 
que este siga siendo el mejor sitio para vivir. 

Se ha atendido imprevistos contando con la decidida colaboración, eficiencia y acompañamiento 
de todo el equipo, tanto administrativo como de mantenimiento, vigilancia y aseo de la forma mas 
inmediata posible, a quienes quiero reiterarles mi agradecimiento y reconocimiento, ya que sin esa 
decidida colaboración no hubiera podido responder a este encargo. 

Efectúe reuniones con los contratistas especialmente en temas de alto impacto como lo es la 
seguridad en el conjunto, con el fin de recordar las consignas que hacen del día a día todo un éxito 
en esta labor. 

Todos los pagos: Nóminas, contratistas, impuestos se encuentran al día. 

Quiero aprovechar la oportunidad para resaltar las labores de nuestros contratistas: 

Doctora Diana Ortega, acompañamiento, asesoría, verificando que todas las operaciones se 
ajusten a los estatutos. Emitiendo sus dictámenes y recomendaciones. 

El abogado Joaquín Castaño, brindando acompañamiento y asesoría jurídica sobre todos los 
asuntos legales. 

Sistema de seguridad y salud en el trabajo, aplicación de medidas, mejoramiento del 
comportamiento de los trabajadores, coordinación talleres que nos hacen crecer personal y a nivel 
comunidad como la certificación de salvamento en piscina, entre muchas otras. 

Sistema gestión de calidad herramienta empresarial estratégica, haciendo mejoras permanentes 
para la implementación y ejecución de sus procesos, normas y procedimientos en la organización. 

El comité de convivencia quienes siempre están velando por el entendimiento entre vecinos, 
liderando varios casos en el conjunto con excelentes resultados, con respeto, imparcialidad, 
tolerancia. 

Nuestra coordinadora de deportes, que nos acompaña en todos los eventos sociales con el 
profesionalismo, incondicionalidad y alegría que la caracteriza. 

El grupo de vecinos que cada domingo se congregan alrededor de la santa misa, facilitando 
sobretodo a aquellas personas que tienen dificultades para asistir a la iglesia, la práctica de su fe. 
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Todos los grupos sociales y de interés para el conjunto han contado con apoyo oportuno de la 
administración: Club verde, pintura, salud y vida, rosario entre otros. 

Se ha recibido con beneficios de interés los aportes de todos y cada uno de los veedores 
nogalistas que de una u otra forma expresan sus inquietudes y nos aportan sugerencias haciendo 
como siempre una gran labor con el decisivo sentido de pertenencia por el conjunto. 

A todos los residentes que cumplen las disposiciones y normas muchas gracias, su excelente 
comportamiento permite que este conjunto sea un lugar cómodo y tranquilo para vivir. 

Quiero destacar la colaboración del equipo de vigilancia ante las diferentes emergencias 
presentadas donde más allá de su deber han mostrado una actitud de verdadero sentido de 
pertenencia con el conjunto, como en casos de asistencia en primeros auxilios, ruptura de tuberías 
torre 2 y torre 3, es en esos momentos donde necesitamos un apoyo inmediato y eficaz. 

De acuerdo al presupuesto del conjunto, sugiero contratar un administrador con altas 
competencias gerenciales, financieras y económicas. Esta recomendación está dirigida a los 
postulados al nuevo consejo, ya que quien sea designado como nuevo presidente del consejo de 
administración recibirá el cargo de administrador interino. 

No podría terminar este informe sin agradecer a todo mi equipo del consejo y decirles que fue un 
verdadero éxito trabajar juntos 7 de 7, la principal estrategia que implementamos fue la de 
maximizar los recursos y moderar los gastos y así poder invertir con seguridad en las obras de 
mejoramiento, evidenciándose de manera clara la evolución que ha tenido la copropiedad. 

Como lema siempre tuvimos presente la comunicación, brindar a la comunidad seguridad, 
respeto, calidad, ética y actitud de servicio. 

Todo el equipo de trabajo del conjunto desde el primer día laboro para sanear y ajustar los temas 
pendientes, para que hoy pueda entregarse al día y en funcionamiento la administración, con 
reglamento interno, procesos de calidad y seguridad en el trabajo, manuales de funciones y 
formatos, todo lo pertinente para que quien entre como nuevo administrador o administradora 
pueda ejercer con la mayor efectividad todas sus labores. 

Quiero reiterar que asumí con responsabilidad, profesionalismo y mi gran sentido de pertenencia el 
encargo, tratando de evitar el menor traumatismo posible, contribuyendo con mi aporte para bien 
de toda la comunidad, que es y seguirá siendo mi verdadera prioridad. 

Teniendo en cuenta la situación atípica del conjunto hoy, que tiene pendiente la elección del nuevo 
administrador, invito a quienes sean elegidos para el consejo 2023/2024, se reúnan en cuanto 
termine esta asamblea para su instalación y designación de cargos para proceder al empalme 
administrativo lo antes posible y así dar continuidad a las obligaciones del conjunto. 

Mil gracias. 

Acto seguido el Consejo de Administración proyecta un video con un resumen del informe enviado 
a los copropietarios en días anteriores y solicita que se adjunte a la presente acta esa versión 
completa compartida por correo electrónico así: 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

El pasado 23 de abril de 2022 en Asamblea General fueron elegidos los propietarios Jaime Mejía, 
Luis Gonzalo Rivera, Luis Alejandro González, Rubén Salazar, Hernando Ocampo, Nohda 
Kadamani y María Doralba Martínez para ejercer como miembros del Consejo para el periodo 
2022/2023. 

En la reunión de instalación fue elegida para el cargo de Presidente la señora María Doralba 
Martínez y Jaime Mejía como Vicepresidente. 
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Durante los 10 meses de gestión, debido a que el inicio del periodo fue el 25 de Abril, dando 
cumplimiento a los mandatos de la Asamblea, tanto como a las funciones propias, el Consejo se 
reunió 30 veces con un promedio de asistencia de 6 consejeros y una duración de 3 horas y media 
aproximadamente. 

Es un orgullo para el Consejo informar que todos los MANDATOS DE ASAMBLEA que a 
continuación se relacionan, fueron tenidos en cuenta. 

* “Enviar un derecho de petición solicitando al catastro la re-evaluación de los avalúos de las 
diferentes unidades ya que el valor actualmente en el predial no representa el valor real del 
inmueble y en algunos casos el aumento fue por encima del 100%.” 

El Catastro volvió a expedir los recibos de pago del impuesto con avalúos ajustados a la realidad. 

* “Dar prioridad a los empleados actualmente contratados directamente por el conjunto en el 
momento de tercerizar el servicio.” 

Todos los empleados que se encontraban contratados directamente por el conjunto pasaron todas 
las pruebas que les realizaron. 

Fueron contratados por la empresa ASSERVI y son quienes actualmente laboran en el conjunto. 

* “Poner más color en el conjunto, sembrando más flores y desarrollar un proyecto de 
procesamiento de fertilizante orgánico propio para dar aprovechamiento a las basuras generadas 
por el conjunto.” 

Este proyecto se encuentra en proceso debido a demoras en la ejecución administrativa de las 
convocatorias y gestiones pertinentes. 

Se reactivó el Club Verde que se encuentra trabajando actualmente con jornadas pedagógicas en 
las que se enseña a la comunidad el manejo adecuado de los diferentes tipos de desechos que se 
generan en las unidades de vivienda; se instalaron los contenedores para realizar el compost y se 
informó a la comunidad. Esperamos en 6 meses poder ser autosuficientes en este tema para el 
sostenimiento de nuestras zonas verdes, reduciendo el costo de abonos a cero. 

* “Que en la ejecución del plan de inversión 2022 (Hidrófugo y Capa Asfáltica) no sea utilizado el 
fondo de imprevistos.” 

Se informa que dicho rubro no fue utilizado de ninguna manera en este ejercicio. 

* “Presentar una propuesta para cubrir los parqueaderos con los estudios adecuados y presentarla 
para su aprobación la en curaduría para llevarla en el plan de inversión 2023:” 

Se iniciaron los estudios para analizar el tipo de armazón que podría emplearse, y se contempló la 
opción de usarlos con paneles solares, se recibió el concepto jurídico en el que se nos informa que 
dicha mandato no puede llevarse a cabo ya que genera una modificación de fachadas que afecta 
la vista de los vecinos de los primeros y segundos pisos y por lo tanto debe tener una aprobación 
de asamblea del 70%, además de especificarse por votación si el estudio será pagado por toda la 
comunidad o solamente los beneficiarios de la obra. Por cuanto en el momento que la asamblea 
aprobó dicha solicitud se encontraba el quórum en solo el 49% no puede ejecutarse. 

Con respecto al PLAN DE INVERSIÓN se informa que la aplicación del HIDRÓFUGO, aprobada 
en la Asamblea, por doscientos setenta y cinco millones cuatrocientos ochenta y tres mil 
seiscientos cincuenta y cinco pesos ($275.483.655) correspondientes al 60% de los dineros, previo 
estudio para maximizar los recursos, sin sacrificar calidad de materiales ni mano de obra, se logró 
negociar con PINTUCO una auditoría del uso de los materiales y aplicación adecuada, de forma 
gratuita por la compra de dicho material, por lo tanto el presupuesto fue suficiente para ser 
aplicado en 6 torres con un aporte adicional del presupuesto de veintiún millones de pesos 
($21.000.000), logrados a través de traslados presupuestales. 
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Adicionalmente se logró la instalación de alfajías en dichas torres para evitar daños futuros a la 
pintura por las lluvias, y se realizó el mantenimiento de la pintura e instalación de alfajías en las 
torres 1 y 2. 

El hidrófugo (materia prima) utilizado tiene una garantía de 10 años por lo que debe proyectarse 
una reserva que permita en el año 2032 realizar nuevamente la aplicación de éste en dichas 
torres; en la otras torres deberá ser aplicado en el año 2030. 

Para el primer mantenimiento de la CAPA ASFÁLTICA tras 10 años de uso, se aprobaron ciento 
veintinueve millones trescientos noventa y ocho mil ciento noventa y tres pesos ($129.398.193 ) 
correspondiente al 40% de los dineros ; con un aporte adicional del presupuesto de cuatro millones 
ciento diez y siete mil ciento noventa y dos pesos con sesenta y un centavos ($4.117.192.61), 
logrados a través de traslados presupuestales; obra que se inició en el mes de Diciembre, debido a 
varias demoras en las solicitudes de gestiones al área administrativa. Tras un estricto estudio de 
diferentes propuestas y viajes a Bogotá de uno de los consejeros para verificar materiales y 
propiedades de los productos, se contrató el reparcheo y rejuvenecimiento de la capa asfáltica en 
2 etapas. En la primera etapa fue realizado el 100% del reparcheo de la zona tratada y se aplicó la 
primera capa del material del rejuvenecimiento de la capa asfáltica. En este momento se encuentra 
en proceso de importación y nacionalización del material necesario para la segunda capa y la 
segunda etapa. En cuanto a la segunda etapa fue realizado el reparcheo, se instalaron los 
resaltos y se limpiaron y ajustaron las canales de los separadores, lo que disminuyó en un gran 
porcentaje el problema de filtraciones de agua en el sótano. Se deberá plantear una reserva para 
realizar mantenimiento cada 6 años para evitar su deterioro. 

En cuanto a las CONTRATACIONES hubo cambios y renovaciones de contratos que obedecieron 
a un reflexivo estudio de las diferentes propuestas recibidas. En el caso del contrato de 
mantenimiento de los ASCENSORES es importante hacerles conocer que tras el estudio realizado 
de los costos de repuestos y refacciones en el mercado versus los cobrados a nuestro conjunto se 
evidenciaron diferencias importantes, entre otros inconvenientes, que nos obligaron a buscar un 
cambio anticipado del contratista. 

A la fecha, la compañía Schindler, aún tiene pendiente la entrega y restitución de piezas de 
propiedad del conjunto, entregadas para su revisión 

puesta a punto. Son en total 32 piezas de las cuales no hay acta de salida por lo cual no será 
posible recuperarlas. Gracias a la gestión administrativa, se logró recuperar posterior a la 
terminación del contrato 1 pieza avaluada en cerca de dos millones de pesos. Se realizó la debida 
asesoría jurídica, y por ausencia de documentos soporte, en conjunto con la revisoría fiscal se 
procedió a registrar la pérdida en el inventario. 

Se realizó un nuevo contrato con la compañía internacional de mantenimiento de ascensores TKE 
quien presta su servicio entre otros, a grandes hospitales y aeropuertos; para el conjunto ha sido 
notablemente beneficioso ya que situaciones que duraron todo el tiempo del contrato con 
Schindler, sin resolver, como la correcta instalación de pesacargas, que entre otros inconvenientes 
tenían frenada la posibilidad de lograr la certificación de seguridad conforme a la norma nacional 
NTC 5926-1 de los ascensores, fueron resueltas de forma inmediata aún antes de firmarse en 
contrato con dicha compañía y sin ningún costo adicional. En este momento todos los ascensores 
se encuentran certificados. 

Dentro de la gestión realizada para garantizar el buen funcionamiento de los ascensores se solicitó 
un botón de emergencia en portería que permita el apagado de los ascensores en casos de 
emergencia o tormentas, de tal forma que alcance a llegar al piso siguiente y realicen apertura de 
puertas antes de apagarse. Dicho estudio fue realizado con el personal del conjunto y los 
contratistas; actualmente en proceso de ejecución. 
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Se realizaron inversiones por más de cinco millones de pesos en el ascensor de la torre 11 para su 
puesta a punto. La solución definitiva requiere la compra de una tarjeta adicional para garantizar la 
eficiencia en el servicio el cual no se encuentra presupuestado. 

En este momento se encuentra en trámite la reclamación ante el seguro para el reembolso de los 
dineros invertidos en el arreglo de los ascensores. 

En cuanto al contrato de SEGURIDAD, se tomó la decisión de no renovar el contrato con la 
compañía prestadora del servicio, principalmente por 2 razones: el incumplimiento en la inversión 
ofrecida y pactada a la firma del contrato, que finalmente se logró ejecutar un mes antes del 
vencimiento del mismo y por otra parte la dificultad para que se ejecutarán algunas solicitudes de 
nuestra parte, debido a que la empresa es una cooperativa y se debía esperar a la realización de 
reuniones y asambleas para la toma de decisiones importantes. 

Se eligió la compañía COORDINAR quienes aportaron veintidós millones de pesos ($22.000.000) 
a la inversión que el Conjunto realizó por treinta y ocho millones de pesos ($38.000.000) que se 
usaron para ampliar el número de cámaras de vigilancia al ingreso de todas las torres, en los 
parqueaderos cubiertos y en la zona perimetral del conjunto. Diferencia que fue lograda gracias a 
la gestión administrativa y del Consejo. 

En cumplimiento de las funciones propias, se realizó el mantenimiento total a la cancha de tenis y 
el mantenimiento y la renovación parcial de los equipos del gimnasio, también se solucionaron las 
humedades de los salones sociales gracias a la labor del personal de mantenimiento. 

Debido a la renuncia presentada por el Administrador, el señor Carlos Arturo Montes Idárraga, la 
cual fue aceptada por el Consejo en pleno, conforme a las normas y la ley 675, la administración 
fue asumida de forma interina por la señora María Doralba Martínez Ramírez, Presidente del 
Consejo, quien además de estar debidamente capacitada, hizo todo lo necesario para asumir las 
diferentes obligaciones de la administración del conjunto y mantenerlas al día y en orden sin 
causar traumatismos en la comunidad y atendiendo todos los imprevistos adecuada y 
oportunamente. 

Durante este tiempo se realizó una primera convocatoria para contratar un(a) nuevo(a) 
administrador(a) pero ninguno de los postulantes presentó la documentación completa y algunos 
no cumplían con los requisitos, por lo que fue necesario realizar una segunda convocatoria. Las 
nuevas propuestas serán entregadas debidamente selladas al Consejo 2023/2024. 

En cuanto a la ejecución de las funciones propias del Consejo de Administración, se informa que 
todas las sesiones se desarrollaron con tranquilidad y sin contratiempos, que los consejeros fueron 
siempre respetuosos de los compañeros con argumentaciones claras cuando se encontraban en 
desacuerdo y en dichos casos todos apoyaron las decisiones tomadas por la mayoría. Las 
reuniones se encuentran grabadas y plasmadas en las actas que reposan en la oficina de 
Administración para su revisión y consulta. 

Se maximizaron los recursos, se atendieron las necesidades sociales y de infraestructura del 
conjunto; se ejecutó el presupuesto, se revisaron y aprobaron los estados financieros de cada mes 
y se dió trámite legal a cada incidente contando con la asesoría del abogado, actuando conforme a 
la ley 675 y el actual Reglamento de Propiedad Horizontal. 

Señor Copropietario, el Consejo de Administración que culmina este 11 de marzo, agradece la 
confianza depositada, seguros de no haber sido inferiores al compromiso voluntariamente 
adquirido. 

 
El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 y representando 9 mas, solicita que se 
envíe a los copropietarios el informe del administrador que renunció, se le informa que el señor no 
dejó informe ni ha entregado el puesto oficialmente hasta el momento. Que podría revisar la 
gestión mensual que informaba al consejo en las actas de reunión del mismo. 
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La señora Nohda Kadamani Varela del apartamento 652 pide la palabra para aclarar que el 
informe de gestión del consejo de administración se envió a los correos electrónicos de los 
copropietarios y lo que se presentó en video fue solo un resumen buscando agilizar la reunión, que 
en ese informe al igual que en el de administración no se detallan cifras ya que la contadora 
realizará en el punto de aprobación de los estados financieros la exposición de las mismas y no ve 
necesidad de repetir la misma información en los diferentes informes y dichas cifras acompañaban 
a la convocatoria de la presente asamblea. 

 
El señor Juan Pescador del apartamento 945 solicita que se le informe sobre los sobrecostos que 
el señor Hernando Ocampo le informó en un documento a título personal, aclarando que cuando 
se habla de sobrecostos, palabras más, palabras menos significa malos manejos de los dineros. 

 
La revisora fiscal Diana Ortega recibe la palabra para contestar y explica que ella no informa ni 
certifica sobrecostos debido a que si bien ella   realizó una auditoría sobre el trabajo realizado por 
la firma Schindler que incluía los costos, a solicitud de uno de los miembros del consejo que había 
realizado una auditoría previamente, dicha compañía no informó las referencias exactas de los 
insumos utilizados por temas de confidencialidad, por lo que si bien se evidenció diferencias en los 
precios del mercado no puede realizarse una comparación directa por falta de datos. Si se vieron 
diferencias de precios entre lo facturado por Schindler y los precios en almacenes del mercado 
pero debe recordarles a los asambleístas que en el libre mercado cada proveedor es libre de poner 
precios a sus productos y el precio no es el único punto a considerar en la toma de decisiones para 
utilizar un servicio. Que ella no puede certificar un dolo o malos manejos del dinero ya que no hay 
evidencia de esto y para que quede bien claro procede a colocar un ejemplo refiriéndose a los 
repuestos vehiculares, dice que si llevamos un vehículo al concesionario de la marca, el precio de 
repuestos y mano de obra es muy superior a lo que se puede conseguir en un taller común es muy 
diferente, sin embargo mucha gente prefiere pagar más y llevarlo al concesionario pensando en el 
respaldo, confianza y garantía que puede tener con este. 

 
El presidente de la asamblea Rubén Darío Salazar considerando que hubo suficiente ilustración 
sobre el tema procede a dar el tema por concluido y continúa con el orden del día. 

 
7. Informe del comité de convivencia. 

 
La señora Fenith Cuesta Caicedo del apartamento 643 toma la palabra en representación del 
comité de convivencia para informar que encuentran debilidades en la reincidencia de algunos 
residentes en el incumplimiento de las normas del conjunto, también la falta de sentido de 
pertenencia de algunos residentes que en sus acciones demuestran el desinterés y la falta de 
aprecio por el conjunto, otra debilidad se encuentra en la inasistencia a las actividades 
programadas y en cambio si asumen el lugar de líderes negativos, siendo que si se hace un 
proceso al cual no se acude, es su deber asumir y respetar las decisiones que se tomen durante 
ese proceso. Informa que la mayor debilidad estuvo en que por falta de apoyo del administrador 
que renunció, muchos proyectos y actividades no pudieron llevarse a cabo, y los dejan al nuevo 
comité para que con apoyo de quien asuma la nueva administración se lleve a cabo. 

 
Informa que en el proceso de realizar el censo de mascotas en el que se solicitaba además 
informar el estado de vacunación y salud de las mascotas, se encontraron con la grosería y 
desagravios de muchos residentes quienes llegaron inclusive a cerrarles la puerta en la cara a los 
miembros del comité y solicita a los presentes ser más decentes y tratar a los vecinos y miembros 
del comité, igual que al personal de servicio del conjunto de manera respetuosa, de la forma que 
quieren ser tratados cada uno. 
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Solicita que se coloque un buzón de sugerencias y se socialice con la comunidad pero además se 
dé curso a las solicitudes, sugerencias, quejas, reclamos y felicitaciones que allí se depositen, y 
solicitan que se contrate una psicóloga que sirva de apoyo y consulta al comité de convivencia 
acompañando los procesos conciliatorios del comité. Piden realizar pruebas de ADN a las 
mascotas para poder identificar los dueños de los desechos de las mascotas que no son recogidos 
por los dueños de las mascotas generando un mejor control y sanciones adecuadas a este 
problema tan recurrente. 

 
Agradece a los residentes que fueron amables y respetuosos con el comité de convivencia y 
felicitar a todos los que tienen el sentido de pertenencia con el conjunto y cumplen con las normas 
de convivencia adecuadamente ayudando a mantener una Calidad de Vida a propietarios y 
residentes, al personal administrativo y de servicio del conjunto. 

 
El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 recibe la palabra, agradeció el servicio 
al comité de convivencia y solicita al nuevo consejo que se realice una campaña con apoyo del 
gobierno de implantación de Chips a las mascotas que permitiría entre otras cosas el control de los 
residentes que no recogen los desechos de sus mascotas. 

 
8. Informe de la Revisoría fiscal. 

 
La revisora fiscal Diana Ortega agradeció la confianza que los copropietarios han tenido con ella y 
procede a recordarles a los asambleístas que la responsabilidad de la administración es certificar 
que los estados financieros se presentan acorde a la ley 222 de 1995 y el decreto 2420 del año 
2015, y está firmada por el representante legal de la copropiedad, la contadora y la revisora fiscal, 
esta certificación dice que los estados financieros están libres de incorrección material debida a 
fraude o error, confirmando que todos los hechos económicos que se mueven dentro de la 
copropiedad están registrados en los estados financieros, que diseñaron implementaron y 
mantuvieron procesos de control interno para la preparación de los estados financieros. Que todas 
las obligaciones de la copropiedad están debidamente registradas y no tenían conocimiento de 
que existieran reclamaciones o juicios contra la Propiedad Horizontal por concepto de litigios o 
demandas. Que no tuvieron conocimiento de ningún convenio o transacción de importancia que no 
esté adecuadamente descrita en los registros contables y documentos que reposan en la oficina 
de la administración. Y que la copropiedad está en capacidad para continuar como entidad en 
funcionamiento. 
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Que la función del revisor fiscal es dar una opinión y certificar que los estados financieros recibidos 
por los copropietarios adjuntos a la convocatoria contienen información veraz y completa conforme 
a las Normas Internas de Auditoría (NIAS) reglamentadas en el DUR 2420 de 2015 y por tanto los 
estados financieros están libres de errores materiales, y ese informe final acompañó a la 
convocatoria de la presente asamblea. 
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El señor presidente de la asamblea Rubén Darío Salazar solicita la verificación del quórum para 
identificar si se hace efectivo el cambio del orden del día para tratar temas que requieren mayoría 
calificada o si por el contrario se debe continuar con el orden del día inicialmente propuesto, el 
sistema informa un quórum del 74.20% pero para certificar el mismo se realiza un proceso de 
votación que agilice el proceso, no teniendo que volver a registrar asistencia a la asamblea, y les 
recuerda a los asistentes que al final de la asamblea se realizará la rifa para premiar la asistencia 
a la asamblea, arrojando los siguientes resultados: 

 
Validando un quórum de solo el 63.42% de copropietarios presentes en la asamblea se evidencia 
la imposibilidad de tratar temas que requieran asistencia de la mayoría calificada y por tanto se 
continúa con el orden del día inicialmente propuesto. 

 

9. Aprobación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2022. 
 

Recibe el uso de la palabra la contadora Claudia Marcela Sánchez quien da inicio con la 
exposición de los estados financieros e inicia con la ejecución presupuestal del año 2022 así: 
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Seguidamente, la contadora procede a exponer el Estado de situación Financiera del año 2022 

 

 

Tras dicha exposición procede a leer el Estado de Resultado Integral 
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Y por último expone el plan de inversión aprobado en asamblea para el año 2022 

 

 
Se ejecutó conforme al plan aprobado para aplicar el hidrófugo en las torres 10, 11, 12, 13, 14 y 
15, y realizar el mantenimiento de la capa asfáltica de la plataforma de la siguiente manera: 

 
En la aplicación del hidrófugo se utilizaron $296.483.000 con el proveedor Aluminios Vidrios y 
Aceros Arquitectónicos obra que inició en Junio de 2022 culminando en el mes de Diciembre del 
mismo año. Dentro de ese contrato no solo se tomó los recursos del plan de inversión si no que el 
presupuesto asumió $21.000.000 de dicha obra. 

 
Para el mantenimiento de la capa asfáltica el gasto total fue de $133.515.000 con el proveedor 
Practical Solutions, la obra inició en Diciembre del año 2022 y se encuentra actualmente en 
ejecución, sufriendo demoras por los retrasos logísticos en la importación del material utilizado 
para realizar dicha obra. El producto llegará a Colombia el día 16 de Marzo del presente año. Se 
instalaron resaltos cuyo valor está incluido en el valor informado. 
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La contadora Claudia Marcela Sánchez solicita a los asistentes que realicen sus preguntas si 
necesitan aclaraciones al respecto. 

 

El señor Marco Antonio Correal del apartamento 1444 pregunta a la contadora cuánto falta por 
pagar del mantenimiento de la capa asfáltica. 

 
La señora contadora informa que se ha girado efectivamente el 50% del valor de la obra pero que 
el 100% del valor de la misma fue registrado en el gasto del año 2022 y figura el saldo en una 
cuenta por pagar por lo que lo pendiente por pagar no se suma al valor reportado del costo de la 
obra siendo ese el total definitivo, aclara que por girar está pendiente la suma de $61.265.000. 

 
El señor Luis Gustavo Alvares del apartamento 1083 solicita a la contadora que los informes se 
presenten a los copropietarios de una forma más amigable ya que para verificar cifras del estado 
de resultados contra las notas a los estados financieros deben sumarse diferentes partidas 
haciendo más difícil al copropietario común que no tiene experticia en el ámbito financiero la 
verificación y entendimiento de las mismas. 

 
La contadora Claudia Marcela Sánchez agradece la sugerencia y asegura que lo tendrá en cuenta 
para próximas oportunidades. 

 
El señor Juan Pescador del apartamento 945, solicita que se le explique del estado de cartera cual 
es la situación de los deudores y que proceso se ejecuta ya que él identifica por el valor promedio 
de las cuotas de administración que algunos se deben encontrar con deudas de 4 meses a 1 año 
de administración. 

 
La contadora Claudia Marcela Sánchez le informa que en el momento hay 2 apartamentos que se 
encuentran en cobro jurídico, ya en juzgado y que para la cobranza de los morosos hay un 
procedimiento, normalmente cuando completan 3 meses de deuda se inicia el acercamiento para 
lograr el recaudo de los dineros adeudados, informa que en el momento varios de los 
apartamentos que registraban deuda a 31 de Diciembre de 2022 y por tanto reportados en los 
estados financieros ya se encuentran al día en sus pagos de cuotas de administración. 

 
El señor abogado del conjunto, doctor Joaquín Castaño informa que debe aclarar que no por que 
se llegue a cobro jurídico se logra el recaudo efectivo de los dineros, y en algunos casos pasa 
tiempo antes de lograr el embargo y remate de un apartamento, que hay un caso en particular en 
el que se está solicitando el levantamiento del patrimonio de familia que cubre el apartamento 
haciéndolo inembargable debido a que primero fue la constitución de la propiedad horizontal que el 
patrimonio de familia pero tiene un proceso un poco largo que se está llevando a cabo. 

 
La señora Lidia Galvis del apartamento 615 pregunta si la torre 6 recibió el tratamiento del 
hidrófugo ya que ella no tiene conocimiento y no se dió cuenta de la obra si se efectuó. 

 
El señor Hernando Ocampo hace la aclaración informando que las torres 1 a la 9 fueron 
intervenidas con la aplicación del hidrófugo con garantía y duración de 10 años aproximadamente 
hace 3 años y que en 2022 la aplicación se realizó en las torres que aún se encontraban 
pendientes de recibir el mantenimiento. 

 
El señor Gustavo Alvares del apartamento 1083 sugiere que las incapacidades del año 2019 que 
siguen apareciendo en los estados financieros ya que son dineros que no pueden recuperarse se 
retiren de los estados financieros y la contabilidad. 
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El abogado Joaquín Castaño le informa que si son cobrables y que en ese momento se encuentra 
en curso un proceso jurídico en contra de la entidad prestadora del servicio que no realizó el pago 
correspondiente 

 
La señora Gloria Rodríguez del apartamento 762 solicita que se realice una revisión del trabajo de 
la capa asfáltica antes de realizar el pago del saldo del trabajo ya que hay unos parches terribles y 
con respecto a las torres y el hidrófugo, si bien inicialmente se hicieron las torres 1 a la 9, a estas 
no se les colocaron las alfajías que se colocaron en las torres 10 a la 15 por lo que solicita colocar 
ese mismo elemento en las torres 1 a la 9. 

 
El presidente de la asamblea le informa que en las torres 1 y 2 ya se colocaron las alfajías y se 
realizó el mantenimiento de la pintura amarilla y que en el plan de inversión para el 2023 se está 
contemplando la pintura de todas las torres y las alfajías de las que se encuentran pendientes. 

 
Sobre la capa asfáltica el Consejero Jaime Mejía recuerda que en el trabajo de la aplicación del 
hidrófugo no se habían contemplado la instalación de las alfajías y esto fue un trabajo que se logró 
buscando la economía, con la mejor calidad y una gestión muy juiciosa del consejo, le informa a la 
señora Gloria que el trabajo de la capa asfáltica que se encuentra en proceso en un área tiene 
apenas realizado el reparcheo y no se ha aplicado el producto de los acabados, que el mandato de 
la asamblea fue realizar lo urgente ya que un mantenimiento completo de la capa asfáltica requiere 
que se levante unos centímetros de la misma y la aplicación de asfalto nuevo con un costo 
superior al doble de lo invertido, que la empresa que se contrató realiza los trabajos en 
aeropuertos en las pistas entre otros contratos grandes directamente con las alcaldías de 
diferentes ciudades, y que al terminar el trabajo se evidenciará la mejora en el estado de la capa 
asfáltica. 

 
El señor Diego Castrillón del apartamento 686 pregunta si dentro del contrato de rejuvenecimiento 
de la capa asfáltica se encuentra la demarcación de los parqueaderos. 

 
El presidente de la asamblea informa que en la cifra reportada está contemplada la demarcación y 
pintura de los parqueaderos pero dicho trabajo será realizado por el personal de mantenimiento del 
conjunto. 

 
El señor Orlando Raigosa del apartamento 1523 indica con respecto al tema de los ascensores, 
que siempre en toda cotización se debe incluir la marca y referencia de los productos a utilizar o 
comprar y solicita que en adelante, se solicite la información completa en las cotizaciones en 
general y no se reciban sin los datos completos, ya que la reserva de esa información genera 
desconfianza. 

 
El señor presidente de la asamblea considerando que hay suficiente ilustración sobre los estados 
financieros procede a someter a votación la aprobación de los mismos obteniendo los siguientes 
resultados: 
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Por tanto se dan por aprobados con un voto afirmativo del 93.75% de los asistentes. 
 

La revisora fiscal Diana Ortega toma la palabra y pide que dentro de los estados financieros se 
someta a votación el traslado a la reserva de los dineros excedentes de las cuotas extraordinarias 
de sostenimiento por uso de las zonas comunes por valor de $11.024.000.00 teniendo en cuenta 
que el dinero recogido por cada zona es para ser utilizado únicamente en el mantenimiento y 
mejoras a la misma zona específica. 

 
Se procede con la votación arrojando los siguientes resultados: 

 

 
Por tanto se da por aprobado con un voto afirmativo del 94.33% de los asistentes. 

 
Acto seguido solicita a los asistentes que aprueben el uso de las reservas de los excedentes de las 
cuotas extraordinarias de sostenimiento por uso en el mantenimiento y mejoras de cada zona 
conforme al fondo en reserva. Se somete a votación arrojando los siguientes resultados: 

Por tanto se da por aprobado con un voto afirmativo del 92.47% de los asistentes. 

 
10. Revisión y Aprobación de Presupuesto del año 2023. 

 
La contadora procede a la exposición del proyecto de presupuesto para el año 2023 así: 
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La contadora Claudia Marcela Sánchez explica que acompaña al presupuesto la propuesta de 
aumento del valor de las cuotas extraordinarias de sostenimiento por uso, del 16% ya que el 
Consejo anterior consideró que el dinero en las reservas en este momento no es suficiente para 
hacer el mantenimiento que algunos escenarios requieren en el momento y por lo mismo debe 
iniciarse igualmente una nueva reserva para los mantenimientos futuros. 

 

En cuanto al presupuesto se presenta un aumento del 16% correspondiente al aumento del valor 
del salario mínimo ya que la mayoría de los rubros que se cubren con las cuotas ordinarias de 
administración como son el aseo, seguridad, mantenimiento, nomina administrativa, aumentaron 
en dicho porcentaje y la cuota ordinaria de administración no puede quedar por debajo de los 
gastos, si bien en los ejercicios anteriores se ha logrado gracias a la buena gestión ahorros que 
permitieron excedentes y por tanto no se ha requerido de cuotas extraordinarias para realizar los 
mantenimientos grandes del conjunto, por tanto la cuota mantendría el valor que se viene 
cancelando . 

 
El presidente de la asamblea toma la palabra y abre los micrófonos para poner en discusión el 
tema de la aprobación del presupuesto para el año 2023 y solicita a los asistentes ser muy 
concretos en sus intervenciones que espera que a diferencia de lo que hicieron con la contadora, 
esta vez los asistentes guarden silencio y permitan que quien tome la palabra ejerza libremente su 
derecho a ser escuchado, solicita que no hablen varios al mismo tiempo y que mantengan la calma 
para poder dar la palabra a todos los que desean ser escuchados. 

 
Recibe la palabra el señor Jaime Mejía del apartamento quien comenta que sabe que cuando se 
habla de incrementos es un tema que genera polémica, pero él solicita que se evalúe el costo 
beneficio, ya que todos desean que los escenarios de los que disfrutan estén en condiciones 
óptimas para su uso, pone como ejemplo el uso del gimnasio, que tiene un mantenimiento 
sumamente costoso, la reposición de equipos es sumamente costosa y el valor que se paga por el 
uso es menor a mil pesos diarios. Indica que todo el tiempo entre los vecinos se escucha 
descontento por el estado de los escenarios pero cuando se toman medidas al respecto y se 
pretende hacer las inversiones se rehúsan a aprobar un aumento por pequeño que sea en el uso 
de esos escenarios ya que la única forma de solucionar el estado de los escenarios es que 
aportemos para que cada día podamos disfrutar de escenarios en buen estado y acordes para su 
buen uso y disfrute. 

 
Toma la palabra el señor Nelson Benjumea del apartamento 946 quien entrega una solicitud por 
escrito a la mesa del consejo para que sea entregada a quienes salgan elegidos en el nuevo 
consejo y puedan darle curso a su solicitud. Procede seguidamente a leer una carta firmada por 
varios copropietarios donde evidencian que en el año 2015 se redujo sustancialmente el 
presupuesto para el pago del servicio del administrador(a) del conjunto, ya que el valor que se 
pagaba en ese entonces por salario se pasó a pago por servicios sin tener en cuenta las 
prestaciones sociales entre otros dejando hoy en el presupuesto el valor de $5.400.000 que si se 
llevara a salarios es de solo $2.708.000, que siendo que la copropiedad necesita un administrador 
que se dedique al conjunto exclusivamente sin preocupaciones de otros trabajos paralelos que 
compensen sus ingresos, teniendo en cuenta que es un cargo de responsabilidad con 
disponibilidad 24/7, el valor presupuestado es demasiado bajo para atraer personal realmente 
capacitado para prestar ese servicio de forma óptima, que en otros conjuntos la experiencia con 
empresas de administración ha sido buena y que por tanto debe considerarse también en las 
convocatorias a personas jurídicas exigiendo que quien atienda el conjunto sea de exclusiva 
destinación para ENCR PH y por tanto SOLICITAN QUE SE AUMENTE LA CIFRA EN EL 
PRESUPUESTO ofrecida a quien ejerza el cargo y además se aumenten la solicitud de tiempo 
dedicado y capacidades de quien sea elegido para dicho puesto de trabajo. Firman la solicitud los 
copropietarios Alba Lucía Ortiz del apartamento 1181, Climaco Castrillón del apartamento 942, 
Duvan Castrillón 1173 y Nelson Javier Benjumea del 946. 
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Algunos asambleístas solicitan que se haga una votación para que esa propuesta sea mandato de 
asamblea. 

 

El presidente de la reunión explica que el consejo de administración dará curso a la misma ya que 
es potestad del consejo elegir el administrador y decidir la oferta salarial, y dicho cambio requiere 
estudio para identificar la cifra apropiada y un aumento en la cuota ordinaria de administración ya 
que no está contemplado en ese presupuesto sometido a discusión. 

 
El señor Juan Pescador del apartamento 945, indica que considera que se está proponiendo un 
doble incremento ya que primero los hacen aprobar un presupuesto donde hay rubros que 
mencionan el mantenimiento de las zonas sociales por las cuales se cobran cuotas extraordinarias 
de mantenimiento por uso, y que allá se incrementó el presupuesto en el 16% y ahora se les pide 
que aumenten las cuotas extraordinarias de sostenimiento en el 16%, indica que el año anterior 
empezó a surgir la tendencia que se está oficializando en forma permanente, dice que el año 
anterior se aumentó el presupuesto en el valor del salario mínimo y a los 3 o 4 meses, no sabe si 
fue el administrador o el consejo, se inventaron un aumento en las cuotas de las zonas sociales 
para el uso, dando el ejemplo de que la cancha de tenis valía $6.000 pesos la hora y de pronto la 
pusieron en $8.000 pesos, que no son “dos mil pesitos” si no cerca del 40% del valor del servicio, 
el gimnasio pasó de $14.000 a $20.000 pesos al mes, siendo casi el 50% de aumento en la cuota 
de uso, entonces quiere que quede claro que les están pidiendo doble aumento a ese respecto, 
que a la gente se le olvida que los gastos de todas las zonas sociales y las máquinas del gimnasio 
se compraron con las cuotas ordinarias de administración y pregunta que se hace con el dinero 
presupuestado para el mantenimiento en esos rubros respectivamente. 

 
El presidente de la asamblea decide antes de continuar dando la palabra a los asambleístas, dar la 
palabra a la contadora para que realice las aclaraciones correspondientes. Y pide a los 
asambleístas ser más concretos y no repetir varias veces lo planteado en la misma interrelación, 
que por respeto a los demás, deben tratar de hacer el mejor uso del tiempo ya que no quiere 
ponerse estricto con el tema del tiempo conforme al reglamento. 

 
La contadora toma la palabra para informar a la comunidad que lo que explica el señor Juan 
Pescador es un error y que no se está realizando doble aumento en ningún rubro, que la partida 
de mantenimiento en el gasto que observan en el presupuesto, aumentada en el 16%, 
corresponde a la contrapartida de las cuotas extraordinarias de sostenimiento por uso, que ese 
dinero no proviene de la cuota ordinaria de administración si no de la cuota extraordinaria de 
sostenimiento por uso, y contablemente cuando se presupuesta un ingreso, también debe 
registrarse en el presupuesto como se planea usar, le muestra en presupuesto que los valores son 
exactamente los mismos y le recuerda que esos ingresos dependen además del recaudo, que si 
no se usan, no se recogen y por tanto no se puede hacer el mantenimiento correspondiente. 

 
El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 y en representación de 9 
apartamentos mas, pregunta a la contadora si dentro del presupuesto se contempló la reforma 
laboral en trámite y la disminución de horas laborales a la semana, que por tanto son un aumento 
en las horas extras para obtener el mismo servicio. La contadora le contesta que sí, y continúa su 
interpelación haciendo la reflexión para todos los asambleístas que se debe tener mucho cuidado 
con las contrataciones ya que con respecto a la contratación de administrador, muchas veces no 
es el tiempo si no la planeación y organización de las funciones y tareas sumado a las habilidades 
y capacitación de la persona que ocupa ese cargo. 

 
El presidente del consejo le agradece por ser concreto y vigilar el tiempo, y cede la palabra a otra 
copropietaria. 
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Toma la palabra la señora Claudia Lorena Morales del apartamento 337 y 113 representando al 
apartamento, quiere hacer 4 precisiones y 2 preguntas, informa que está de acuerdo con la 
solicitud de los copropietarios que entregaron la carta sobre el tema de administrador, ya que hay 
que tener en cuenta que no solo es la responsabilidad sino atender a más de 720 jefes que tiene 
en el conjunto, cree que la figura, no tendría que ser una UPS por que una UPS no tiene 
subordinación ni tiene que cumplir un horario, por tanto puede tener varios contratos más pero no 
es la necesidad del conjunto, entonces para ella las necesidades del conjunto van en la dirección 
de la solicitud del otro copropietario y secunda su solicitud, pero teniendo una forma de 
contratación digna, atrayente para que una persona del perfil requerido quiera asumir el cargo, se 
sienta con ganas de trabajar y por tanto podamos exigir, en cuanto a la opción de hacerlo a través 
de una persona jurídica como Osiris que ha funcionado bien, debe tenerse en cuenta que son 
unidades mas pequeñas de 240 unidades y las necesidades de este conjunto son diferentes y 
mucho mayores. Dice que se le quedo corto lo presentado por la contadora ya que para ella no se 
tuvo en cuenta 1 hoja y ve que el mantenimiento se va a tercerizar, y observa que se paga nomina 
de mantenimiento y tercerización y solicita que si está hablando alguna imprecisión se lo corrijan 
después, indica que el tema del aseo en el conjunto debe mejorarse, que cuando entra al conjunto 
donde vive desde el año 2011 y que a 2 o 3 años antes comparado a la actualidad se siente 
entrando a un basurero (se disculpa por usar esa palabra) y explica que habla no solo del personal 
de aseo si no también de los residentes, ya que no debería encontrarse un papel en el suelo en 
ninguna parte a ninguna hora, explica que trabaja en escenarios deportivos y el mantenimiento es 
tanto preventivo como correctivo, indica que esta de acuerdo con la intervención de quienes 
hablaron antes que ella ya que un escenario como el gimnasio requiere de un mantenimiento 
preventivo adecuado, y si no se le hace ese mantenimiento preventivo se requerirá mantenimiento 
correctivo y hasta cambio de los equipos, haciéndolo mucho mas oneroso, ya que el año anterior 
se adquirieron equipos nuevos y debe realizarse el mantenimiento adecuado para que los equipos 
se mantengan en buen estado, en cuanto a la cancha de tenis debe mejorarse el mantenimiento 
preventivo ya que según el estado del tiempo el mantenimiento es diferente, pero si se hace el 
correcto mantenimiento preventivo, este es mínimo, por lo tanto considera que si bien la cuota del 
gimnasio si debe aumentarse por que su mantenimiento es mayor y mas oneroso, los otros 
escenarios no necesitan tantos recursos y puede mantenerse el valor de la cuota actual, 
solicitando que en la tercerización se contraten personas que sepan de escenarios y el 
mantenimiento adecuado para los mismos, y las cuotas actuales son altas teniendo en cuenta que 
se está pagando una cuota de administración ordinaria que debe cubrir parte de esos gastos, y 
que sugiere que a los visitantes que usan esos escenarios se les cobre la misma tarifa de 
escenarios externos y a los que viven en el conjunto se les debe congelar las tarifas y privilegiar a 
los residentes. 

 
La contadora toma la palabra y le explica a la señora Claudia que la tercerización que encuentra 
en los documentos se refiere al personal de mantenimiento del conjunto y a los piscineros que 
laboran de 9am a 9pm y los valores que figuran como “nomina mantenimiento” se refiere a un 
único empleado que no se ha podido tercerizar por que se encuentra incapacitado, En cuanto al 
mantenimiento del gimnasio ya se está haciendo mantenimiento preventivo. 

 
El señor Hernando Ocampo toma la palabra y pide a los asambleístas realizar la reflexión de que 
para vivir bien tranquilos como lo hacen ahora, se necesita mantener el nivel de gasto, no se 
puede pensar que si todos los gastos en el mercado actual han subido entre el 16% y el 20% se 
haga un presupuesto proyectando aumentar los gastos en un valor menor, ya que eso implica 
disminuir los servicios y bajar la calidad de vida, el mantenimiento y el estado del conjunto, 
recuerda que los costos y gastos fijos no tienen rebaja, para evitar que se desvalorice en el 
mercado, y le recuerda a la comunidad que el conjunto tiene una administración de puertas 
abiertas, donde en cualquier momento cualquier copropietario puede acercarse y pedir información 
sobre las cuentas, contratos y funcionamiento del conjunto, y que muchas de esas dudas debieron 
aclararse el día que se encontraban tanto la contadora como la revisora fiscal dispuestas a atender 
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las dudas en la oficina de administración y que nadie asistió, asumiendo la administración que toda 
la comunidad tenía clara la información. Pero que por favor no desfinancien el presupuesto. 

 

La revisora fiscal toma la palabra e indica que como la comunidad tiene diferencias en el tema de 
las cuotas extraordinarias de sostenimiento por uso, los invita a que se realice la aprobación del 
presupuesto y aparte, se discuta en el punto 12, el punto correspondiente del orden del día, el 
tema de esas cuotas para continuar avanzando y pregunta si alguien tiene alguna inquietud, y 
repite, que son 2 temas diferentes y se debe realizar la votación en el punto correspondiente 
sometiendo a votación el presupuesto con la cuota ordinaria de administración incrementado en el 
16% y aparte se discuta el tema de las zonas comunes posterior a la aprobación del presupuesto. 

 
Toma la palabra la señora Mariluz Rivera del apartamento 682, ella comenta que considera que el 
mantenimiento de la cancha sintética es menor al de la cancha de tenis, que en su caso cuando 
trae a sus amigos y familiares de fuera paga por el servicio pero que considera que cuando el uso 
va a ser solo por residentes, no debería haber ningún costo. Teniendo en cuenta que son espacios 
recreativos. 

 
El señor Hildebrando Miguel Zambrano García del apartamento 985 expresa estar de acuerdo con 
lo expuesto por las personas que han hecho el uso de la palabra antes de él y comenta que a 
veces ve la gente que quiere jugar fútbol o microfútbol y al mismo tiempo en la misma cancha los 
que quieren jugar basquet , encontrándose una racionalización de los recursos, que los niños del 
conjunto deben tener acceso a esos espacios sin cancelar ningún valor, ya que es una entidad sin 
ánimo de lucro para el servicio de la comunidad. Indica que las cuotas se incrementaron en el 16% 
pero que los salarios nunca se han incrementado en dicho porcentaje, que el año inmediatamente 
anterior le incrementaron a la cuota de administración el 10% pero en los salarios el incremento 
solo fue del 4% que los 2 últimos años el incremento suma 23% y los aumentos salariales reales 
han sido solo del 16% y ahí ya hay más de 6 puntos de diferencia, solicita que como se acaba de 
votar que se pueda usar el fondo de reserva para el mantenimiento de las zonas comunes, se 
haga uso de eso y no se recoja más dinero de ese concepto, que no ve necesidad de incrementar 
el valor de las cuotas que los usuarios pagan por esos conceptos, que si bien el gimnasio a mil 
pesos diarios no es costoso, debe hacerse la precisión que el gimnasio pertenece al conjunto y 
que todo se ha comprado con dinero de los copropietarios y pide el favor de que sean conscientes 
de que todo es para el servicio de la comunidad, sin abusar de los copropietarios. 

 
El presidente de la asamblea Rubén Darío Salazar, pide un poco de organización, ya que después 
de las intervenciones de los asambleístas queda muy claro que hay una inconformidad con 
respecto al aumento en las cuotas extraordinarias de sostenimiento por uso. Y pide que se haga 
como propuso la revisora fiscal y se realice la votación del presupuesto del conjunto que 
corresponde a la cuota ordinaria de administración y que se continué el tema de las cuotas 
extraordinarias de sostenimiento por uso en el punto 12 del orden del día que es donde 
corresponde.Y solicita que si no hay nadie con comentarios sobre el presupuesto levante la mano. 

 
El señor Pablo Mariño del apartamento 1585 y 1144 pide que antes de que voten como se está 
proponiendo y solicita que se aumente la cuota ordinaria lo menos posible teniendo en cuenta que 
el aumento de las pensiones de las personas mayores recibió un incremento por debajo del 
aumento del salario mínimo, para lo que debe ajustarse el presupuesto para reducir su cuantía, el 
gasto que no pueda reducirse sufragarse con una cuota extraordinaria, la asamblea tiene la 
potestad para subir la cuota de administración por debajo o por encima del aumento del salario 
mínimo y la propuesta busca evitar que aumente la base de la cuota de administración haciendo 
que en años futuros dicha cuota esté demasiado alta perdiendo la negociabilidad de los 
apartamentos. 
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Toma la palabra el señor Oscar Arias del apartamento 346, todos han hablado de las cuotas 
extraordinarias de uso, y procede a quejarse de los gestos del rostro del presidente de la 
asamblea y le solicita tener una buena actitud, recordando que está solamente para escucharlos y 
organizar, y todos merecen una buena actitud, retoma indicando que la cuota del salón social son 
$100.000 pesos pero que adicionalmente se piden $20.000 para el aseo del salón, lo que está 
convirtiéndose en una barrera para su uso, y no entiende si es una cuota para el sostenimiento o 
un alquiler, y le solicita que como presidente realice una votación para cobrar una cuota real para 
su uso y no se vuelva una barrera y no haga que las personas tengan que buscar otras soluciones 
para hacer sus reuniones, siendo que a las otras zonas hay que hacerles mantenimiento y el salón 
social solo hay que barrerlo y trapearlo. 

 

La señora María Teresa Angel del apartamento 1562 pregunta si no consideran importante que con 
respecto a la carta presentada por los copropietarios, se identifique el concepto de los 
asambleístas, ella ha escuchado muchas veces que la gente pide un administrador de tiempo 
completo, que pueda caminar por las zonas, que pueda ver que fallas hay, que tenga el tiempo, y 
nunca se le ve caminando por el conjunto, y ella no quiere que quede en el aire y pide que se haga 
una votación o algo y se tenga en cuenta lo que piensan los copropietarios, y en una unidad tan 
grande no puede estar en manos de alguien que está pensando en otras 2 o 3 copropiedades al 
mismo tiempo. 

 
El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 y en representación de 9 mas, en el 
rubro eléctrico aparece la cifra de 23.477.761 mantenimiento preventivo y correctivo, y pregunta si 
son 2 contratos diferentes. 

 
La contadora explica que el mantenimiento preventivo corresponde al contrato actual con el 
ingeniero y en correctivo estarían los elementos para realizar un mantenimiento correctivo, y da 
como ejemplo las luminarias, cables o herramienta que se llegue a necesitar. 

 
El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 solicita que le informen si se subsano 
el tema de que había una sola persona con contrato para mantenimiento correctivo, preventivo y 
además era proveedor lo que hacía imposible un control interno sobre el tema; se le informa que 
si, está subsanado, procede el copropietarios a aprovechar el tiempo que le queda de su 
intervención dejando una reflexión muy respetuosa, y es que por salario se estaría hablando de un 
administrador de cerca de 8 millones de pesos pero a su vez no quieren subir el valor de las 
cuotas de administración al igual que con el tema del sostenimiento de los escenarios deportivos, 
donde se pueden pedir que estén de la mejor manera posible pero a su vez piden no incrementar 
o incluso reducir esas cuotas, por lo que les hace un llamado a la objetividad para que tengan en 
cuenta que no se puede pedir aumentar los servicios reduciendo los costos, siendo que todos los 
servicios tercerizados como son el aseo, la celaduría y el mantenimiento subieron en enero el valor 
del salario mínimo. Y hace un reconocimiento a todas las administraciones, a todas históricamente 
por que han hecho un buen manejo presupuestal, que es lo que ha impedido que se estén 
cobrando cuotas extraordinarias permanentemente, siendo la única cuota extraordinaria la de ley 
para los seguros de zonas comunes, por lo tanto les hace un llamado a la objetividad y la cordura 
por que el presupuesto presentado esta ajustado para evitar el cobro de cuotas extraordinarias. 

 
El señor Francisco López del apartamento 226 y representando 3 mas, informa que tuvo la 
oportunidad de ser miembro en el pasado de el Consejo de Administración, le plantea al consejo 
una inquietud, y es que los presupuestos de los escenarios deportivos se encuentran mal 
formulados por que no se cuenta con los datos claros de cuanto cuesta sostener el gimnasio, si no 
que arbitrariamente se definieron los valores de las cuotas extraordinarias de sostenimiento por 
uso y arbitrariamente se define el aumento de las mismas, indica que la asamblea necesita cifras, 
cifras de cuanto vale sostener el gimnasio, cuanto es la vida útil de las maquinas, cuanto debe 
presupuestarse en cuanto tiempo para cambiar las maquinas que cumplen su vida útil, dice que le 
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parece una tristeza que la gente quiera discutir por 3 mil pesos para usar un gimnasio de esa 
categoría y ni hablar del sauna y el turco por que las personas que deben manejarlo no tienen idea 
de su funcionamiento, siendo solo 1 persona, de nombre Camilo que le pone ganas y voluntad y lo 
hace funcionar de la forma correcta, lo que hace que cuando están los demás, el servicio no se 
preste adecuadamente y adicionalmente se generan daños en esos equipos y pide que se le 
ponga a eso mas criterio y administración, por la falencia en la sustentación del costo 
administrativo. Que ese aumento del 16% le pegó a todo el mundo por que nadie estaba 
preparado y si no se aumenta ese 16% el presupuesto se desequilibra, pero con respecto a los 
escenarios deportivos solicita un estudio serio al nuevo consejo donde se identifique no solo 
cuanto vale el mantenimiento preventivo, si no el correctivo y la proyección de reposición al 
termino de la vida útil para saber cuanto debe ser la cuota extraordinaria de sostenimiento por uso 
y así suba seguramente frente a una justificación bien sustentada nadie tendrá problemas para 
cancelar esos valores. 

 

La revisora fiscal insiste que siendo que el tema de las cuotas extraordinarias de sostenimiento por 
uso son otro punto del orden del día y se proceda a la votación del presupuesto. 

 
El presidente de la asamblea pone en consideración el presupuesto de la cuota ordinaria de 
administración únicamente conforme al orden del día, dando los siguientes resultados: 

 

Por tanto se da por aprobado con un voto afirmativo del 88.57% de los asistentes. 
 

El presidente de la asamblea para dar celeridad solicita que de una vez se realice la votación del 
incremento de la cuota extraordinaria de sostenimiento por uso dando los siguientes resultados: 

Por tanto se da por rechazado con un voto negativo del 60.17% de los asistentes. 
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11. Propuesta plan de inversión 2023. 
 

La contadora Claudia Marcela Sánchez toma la palabra para exponer el plan de inversión para el 
año 2023, donde el Consejo de Administración propone hacer el mantenimiento de la pintura de 
las torres 3 a la 9 y la instalación de las alfajías en las torres 3 a la 9, en total 7 torres. 

 
Que para dicho plan de inversión se requiere de $175.063.057 pesos que actualmente se dispone 
de los excedentes disponibles del año 2021 por $51.603.668, los excedentes disponibles del año 
2022 por 2.667.066, la indemnización de la Previsora de seguros por $23.910.546 y la devolución 
de un proveedor por $126.050, para un total de $78.307.330, y que para completar la suma 
requerida para dicha obra, se haría uso de la devolución de la inversión del gimnasio para la cual 
se usaron $9.383.519 del presupuesto debido a que no estaba autorizado por la asamblea el uso 
de las reservas de las cuotas extraordinarias de sostenimiento, fue necesario tomar prestado del 
presupuesto ordinario de administración, junto con un aporte del presupuesto por $87.372.208 que 
se encuentra registrado en el rubro “mantenimiento general de fachadas”. y pregunta si alguien 
tiene dudas, pero nadie solicita la palabra. 

 
El presidente de la asamblea somete a votación el plan de inversión arrojando los siguientes 
resultados: 

Por tanto se da por aprobado con un voto afirmativo del 92.15% de los asistentes. 
 

12. Cobro de cuotas extraordinarias de sostenimiento por el uso del Gimnasio, Salones 
Sociales, Zona BBQ, Cancha de tenis y sintética. 

 
La revisora fiscal solicita que por protocolo se debe aprobar cada año el cobro de las cuotas 
extraordinarias de sostenimiento por uso y solicita que se someta a votación sin ningún 
incremento. 

 
La señora Fenith Cuesta del apartamento 643 pide la palabra y solicita que quede en el acta que 
ella no está de acuerdo que la cuota de uso del salón social quede igual ya que fuera de la cuota 
se paga adicionalmente $20.000 pesos de aseo y eso no debería cobrarse adicional si no 
asumirse del pago de los $100.000 pesos que se cobran por el uso de dicho salón. 

 
La señora Angelica Rodríguez del apartamento 711 entiende que sea un tema protocolario pero 
pide que en la pregunta se incluya el valor de dichas cuotas para tener claridad en cuanto se va a 
cobrar y que a los niños no se les cobre el uso de la cancha sintética y se baje el valor de la cuota 
de las zonas sociales. 
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El presidente de la asamblea le aclara a la señora Angelica que actualmente a los niños menores 
de 14 años no se les cobra el uso de la cancha sintética. 

 

La señora Mariluz Rivera del apartamento 682 informa que si bien se acaba de informar que la 
cancha es de uso libre para menores de 14 años, en el manual de convivencia no figura una edad 
y el personal de vigilancia no tiene la información clara al respecto y pregunta cual es la diferencia 
entre un muchacho de 14 años con uno de 17 y pregunta por que no tienen el mismo derecho, y 
pide que cuando sea usada exclusivamente por residentes no se haga ningún cobro. 

 
El presidente de la asamblea le pregunta si se deja el uso sin costo adicional el cual fue aprobado 
por asamblea en años anteriores para bajar el costo de la cuota ordinaria de administración, cómo 
se realizaría el mantenimiento? 

 
La señora Mariluz Rivera del apartamento 682 contesta que una copropietaria en su intervención 
expresó que el mantenimiento vale $9.000 pesos y que se cobran $20.000. 

 
El presidente de la asamblea le explica que lo que dijo la copropietaria es que el alquiler de 
escenarios por fuera de la copropiedad vale cerca de $20.000 pesos por hora y que el 
mantenimiento es una cosa diferente y se debe tener en cuenta que esa cancha sintética está 
llegando al final de su vida útil y la reposición de la misma se acerca a los $100.000.000 de pesos 
de los cuales en la reserva actual no se cuenta aún ni con la mitad de esa cifra. 

 
El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 y en representación de 9 mas, explica 
que la reposición de esa cancha sintética que ya tiene 10 años de uso y en sus primeros años no 
recibió el mantenimiento adecuado por lo que ya está bastante desgastada, indica que el no usa 
esos escenarios deportivos y en un futuro cercano no va a estar de acuerdo con el pago de una 
cuota extraordinaria para cambiar esa cancha, que quien la quiere usar debe pagar para poder 
seguir disfrutando de ese espacio en buen estado y adecuadamente y que no le parece justo que 
con la cuota ordinaria de administración tenga que sostenerse los escenarios deportivos por que 
quienes si los usan no quieren aportar para los gastos que estos producen y eso no le parece 
justo. 

 
El presidente de la asamblea indica que los precios de las cuotas extraordinarias de sostenimiento 
por uso quedaron congelados por que eso ya se votó, pero que se debe votar para que quede 
explícito en el acta para cumplir con las normas y como simple formalismo que se aprueba el cobro 
de dichas cuotas y procede a someterlo a votación. 

Por tanto se da por aprobado con un voto afirmativo del 88.43% de los asistentes. 
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13. Elección Consejo de Administración Vigencia 2023-2024. (Para ser elegidos como 
miembros del Consejo de Administración es necesario ser propietario o delegado 
debidamente apoderado). 

 
El presidente de la asamblea Rubén Darío Salazar pregunta a los asistentes si hay planchas o 
postulaciones personales que no se hayan hecho llegar previamente a la administración pero se 
quieran poner en consideración en ese momento. 

 
El señor Mario Castaño del apartamento 314 recibe la palabra y agradeció a los asistentes por 
tener la paciencia para asistir y resistir en la asamblea hasta el final y expresa que cree que el 
consejo que está terminando lo ha hecho bien y que espera que tengan la voluntad de continuar 
para que en un nuevo periodo con nuevo administrador las cosas les funcionen mejor y puedan 
dar aún mejores resultados, y postula al consejo de administración saliente para que asuma este 
nuevo periodo. 

 
El señor Oscar Castaño del apartamento 1353 pide una felicitación y un aplauso para el consejo 
de administración y especialmente a la señora presidenta que tuvo que ejercer como 
administradora, que si bien todos los consejos han hecho buenos trabajos este consejo se ha 
destacado y por lo tanto los propone para el nuevo periodo y pide que se pongan de pie quienes 
estén dispuesto a asumir de nuevo el reto de participar en el nuevo Consejo de Administración y 
que espera contar con la señora Doralba para continuar al frente de la administración de la 
copropiedad y que los que no puedan se queden sentados y pide aplausos. 

 
El presidente de la asamblea da la palabra a los consejeros para que estos acepten o declinen la 
postulación recibida por los 2 copropietarios. 

 
La señora Nohda Kadamani del apartamento 652 agradece la confianza y la felicitación recibida, 
dice que a pesar de las complicaciones y dificultades que conlleva participar en este tipo de 
colectivos, siente que están a puertas de poder entregar el conjunto completamente al día con los 
mantenimientos que estaban atrasados, libre de pendientes y falta muy poquito para poder 
entregar como debe estar el conjunto para que los consejos venideros tengan solo que mantener 
las programaciones y el día a día por lo que le parece importante que se mantenga gente del 
consejo saliente en el nuevo para dar continuidad a los procesos iniciados y acepta la postulación 
y agradeció la confianza. 

 
El señor Jaime Mejía siente que es muy gratificante y siente que valió la pena el trabajo realizado, 
aunque es muy desgastante, es gratificante porque puede cuidar su patrimonio y sirviendo a todos 
los demás copropietarios, todos son comunidad y la convivencia es agradable en el conjunto. 
Siente que se requiere un periodo más para dar continuidad a los proyectos que por tiempo no se 
pudieron terminar y acepta la postulación y espera seguir contando con el apoyo de todos. 

 
El señor Luis Alejandro González se encuentra muy satisfecho como persona, que el recibir la 
aceptación por parte de todos lo hace sentir halagado, dice que tuvo una experiencia maravillosa 
por parte de sus compañeros, con quienes tuvo una actividad muy bonita, reitera que como 
informó el año anterior, está recién llegado al conjunto y asumió el reto de estando recién llegado 
al conjunto participar, y que fue una experiencia maravillosa, muy buena, a tal punto que con sus 
compañeros que lo convencieron y con las manifestaciones de la asamblea de apoyo y respaldo lo 
comprometen a continuar y aceptar la postulación. 

 
El señor Hernando Ocampo agradeció a todos los copropietarios por darles la oportunidad de 
representarlos y permitirle asumir ese reto, y que no quiere ser inferior a la responsabilidad por lo 
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que quiere con sus compañeros aceptar la postulación otro año para que entre todos sigan 
sacando adelante el patrimonio de todos. 

 

El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 y en representación de 9 más, toma la 
palabra y postula al señor Diego Gómez para hacer parte del consejo. 

 
El señor Diego Gómez acepta la postulación, informa que es nuevo en el conjunto, dice que 
normalmente cuando hay que elegir estos cargos la mayoría agacha la cabeza y evita la 
responsabilidad dando prioridad a sus asuntos personales, pero el lo ve como la oportunidad para 
aportar, en un voluntariado como lo son los consejos de administración, comenta que en los 
conjuntos donde ha vivido siempre a participado en los consejos de administración por lo que tiene 
experiencia y conocimiento que puede aportar y llegar a aprender lo más que pueda de los 
compañeros y de esa experiencia en este conjunto que le ha llamado tanto la atención. 

 
La señora María Doralba Martínez agradece el voto de confianza y comenta a la asamblea que 
quedan muy bien representados, que en el consejo anterior fueron siempre 7 de 7, todo el tiempo 
un equipo maravilloso, con sentido de pertenencia, declina la postulación y postula al señor José 
Humberto Cortes. 

 
El señor Rubén Darío Salazar agradeció la oportunidad de haber podido compartir en el consejo 
saliente y declinó la postulación. 

 
El señor José Humberto Cortes agradeció la postulación, comenta que perteneció a varios 
consejos pero en el año 2021 por circunstancias de fuerza mayor se vio obligado a renunciar, 
informa que tiene la disponibilidad, las ganas, y el deseo de representarlos, comenta que al 
consejo de administración se va a custodiar el patrimonio más valioso y es el patrimonio de todos 
los copropietarios y agradeció la confianza y espera con ese maravilloso equipo brindar a todos los 
mejores resultados. 

 
El presidente de la asamblea solicita que se postule una dama para el consejo. 

 
La señora Nohda Kadamani postula a la señora Fenith Cuesta ya que la experiencia que tuvo el 
año anterior con el comité de convivencia puede ser muy útil para el consejo, igualmente le pide a 
los asambleístas que no esperen que se completen los 7 y ya, que se postulen todos los que 
puedan para que se pueda hacer un ejercicio democrático donde tengan la oportunidad de elegir a 
quienes les parezcan más fuertes en la responsabilidad que se debe asumir. 

 
La señora Fenith Cuesta declina la postulación, agradece la confianza, dice que le gustaría 
participar pero no cuenta con el tiempo. 

 
La señora Doralba postula a la señora Gilma y a la señora Gloria Echeverry quienes declinan la 
postulación por falta de tiempo, debido a compromisos personales previamente adquiridos. 

 
El señor Jaime Mejía postula al señor Juan Carlos Laverde y expone que siendo que la esposa es 
quien figura en la escritura del apartamento, han consultado con la revisora fiscal y el abogado del 
conjunto y se les ha informado que si puede ser miembro del consejo siempre y cuando la señora 
le de poder expreso para desempeñar en su nombre dicha función, por lo que para que conste en 
el acta van a proceder a cumplir con las disposiciones legales. 

 
La señora Gloria Cristina Rodriguez toma la palabra y expresa “yo, Gloria Cristina Rodríguez, en 
pleno uso de mis facultades, le otorgo el poder a mi esposo Juan Carlos Laverde para que en mi 
representación participe del consejo de administración. 
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El señor Juan Carlos Laverde acepta la postulación para colaborar en lo que más pueda en la 
nueva junta. 

 

El presidente de la asamblea pregunta si alguien más se quiere postular, ante la negativa de los 
asambleístas somete a votación la aceptación de quienes aceptaron las postulaciones y solicita 
que tome la palabra quien no esté de acuerdo con el grupo de postulantes que se encuentra de pie 
ante la asamblea. Tras esperar unos minutos y ante la ausencia de opositores se da por aprobado 
el nuevo consejo de administración conformado por los postulantes Juan Carlos Laverde, José 
Humberto Cortes, Diego Gómez, Hernando Ocampo, Luis Alejando González, Jaime Mejía y 
Nohda Kadamani por unanimidad. 

 
14. Elección del (la) Revisor(a) Fiscal 

 
El presidente de la asamblea pone en consideración las 4 hojas de vida presentadas al conjunto y 
sede la palabra a cada uno para que se presenten, hablen de su experiencia y se proceda a la 
elección del revisor o revisora fiscal y su suplente. 

 
La señora administradora informa que la señora Norma Liliana Garcia se presentó a las 6 de la 
tarde muy puntual a la hora que fue citada pero tuvo que retirarse por lo que la van a volver a 
llamar para ver si puede volver a acercarse. 

 
El señor Hever Montealegre se presenta informa que es contador público hace 13 años de la 
universidad Cooperativa, con especialización en Revisoría Fiscal, y administración financiera, 
trabajó como contador en propiedad horizontal 8 años, y como revisor fiscal en propiedad 
horizontal 6 años, y enumera las copropiedades donde ha estado como revisor fiscal. 

 
La revisora fiscal Diana Ortega se presenta, informa que lleva 3 años con el conjunto, agradece la 
confianza y postula su nombre para continuar prestando el servicio por la siguiente vigencia. 

 
La señora Norma Liliana Garcia Medina, contadora pública de la universidad del Quindío, revisora 
fiscal de la universidad autónoma de Bucaramanga y ejerce como revisora fiscal hace más de 20 
años, en propiedad horizontal tiene más de 10 años de experiencia, su propuesta es prestar una 
asistencia o consultoría a la administración siendo un tema de acompañamiento y realizando las 
revisiones que se requieren, con programas de auditoría. 

 
El señor Miguel Ruiz, informa que es contador de la universidad de Manizales, especialista en 
legislación tributaria de la universidad de Caldas, especialista en revisoría fiscal de la universidad 
de Manizales, como revisor fiscal de propiedad horizontal lleva 21 años, y también tiene 
experiencia como revisor fiscal en entidades privadas, lleva 2 años viviendo en Dosquebradas y 
enamorado de la ciudad de Pereira, y su propósito sería dar un apoyo a la administración y el 
consejo, ser un ente de control vigilando la ejecución presupuestar buscando los mayores ahorros, 
vigilando los procesos de contratación y un sistema de control interno para salvaguardar los 
predios de todos los copropietarios apoyado en la experiencia de más de 20 años como revisor 
fiscal. 

 
El presidente de la asamblea después de las presentaciones, procede a someter los nombres a 
consideración de la asamblea y somete a votación los nombres de los postulantes para que los 
asambleístas procedan a votar por 1 de los nombres de los postulantes. 

 
Tras esperar un tiempo prudente se cierra la votación arrojando los resultados que se observan en 
el cuadro a continuación y conforme a esa votación quedan elegidos la doctora Diana Ortega como 
revisora fiscal con el 53.15% de votos y el doctor Miguel Ruiz como suplente con el 29.55% de los 
votos y este acepta la suplencia. 
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15. Elección del Comité de Convivencia. (Postulación durante la asamblea). 
 

El presidente de la asamblea solicita a los asambleístas que se postulen para hacer parte del 
comité de convivencia, el cual requiere mínimo 3 y máximo 5 miembros, en número impar. 

 
La señora Gilma Rojas del apartamento 314 se postula para el cargo y comenta que se enfocará 
en hacer un trabajo educativo en ese tema de la sana convivencia. 

 
La señora Luz Stella Londoño del apartamento 248 se postula. 

También se postula la señora Lucy Rodríguez del apartamento 1223. 

Tras un tiempo prudencial y ante la ausencia de más postulaciones el presidente de la asamblea 
tras agradecer la participación a los postulantes, solicita que quien se oponga a ese grupo de 
postulantes tome la palabra, minutos después y tras no encontrar ninguna objeción se entiende por 
elegido el comité de convivencia por unanimidad. 

 
16. Proposiciones y varios. 

 
El presidente de la asamblea informa que se dará inicio con los temas presentados previamente 
por escrito y se continuará con las solicitudes de los demás copropietarios que no las presentaron 
con anticipación, e invita a quienes realizaron las solicitudes a exponerlas personalmente. 

 
El señor Jaime Mejía solicita que teniendo en cuenta el presupuesto y sin afectar la ejecución 
presupuestal se adquieran alarmas comunitarias que hacen falta en la copropiedad en caso de 
desastre natural o emergencia. Informa que es muy importante poder informar en momentos de 
terremotos o necesidad. Que la segunda propuesta es que se tome asistencia al final de la 
asamblea y quien no se encuentre se de por insistido, ya que en justicia debe darse valor a 
quienes entienden la importancia de quedarse hasta el final de la asamblea. Se consulta con el 
abogado y se entiende que no puede tenerse en cuenta la segunda solicitud. 

 
El presidente de la asamblea tras solicitar la sustentación de la parte económica y ser aclarado por 
la contadora que puede ir en el rubro de reparaciones locativas, por lo que se precede a votar la 
primera solicitud arrojando los siguientes resultados: 
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Verificando que hay quórum decisorio, se aprueba por el 89.44% de los presentes. 
 

La señora Nohda Kadamani informa que aunque el Consejo de Administración votó para que se le 
reconocieran los honorarios a la señora María Doralba Martínez, ella se negó a recibir dichos 
honorarios a menos de que sean aprobados por la asamblea, por lo que solicita a la asamblea que 
se pronuncie al respecto y se somete a votación dando los siguientes resultados: 

Verificando que hay quórum decisorio, se aprueba por el 86.14% de los presentes. 
 

La señora María Doralba Martínez agradece a la asamblea expresa que no era su expectativa el 
lucro y que prestó el servicio con mucho cariño y gran sentido de pertenencia y promete con ese 
dinero donar la motobomba más potente y el arreglo del muro del parque Zen. 

 
Se decide para agilizar la asamblea se decide revisar las proposiciones y aquellas que no 
necesiten aprobación de la asamblea serán entregadas al consejo para su ejecución. 

 
El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 y en representación de 9 mas, 
presenta 3 proposiciones así: 
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1. Que a través del Consejo y la Administración se gestione ante las entidades municipales el 
chip para mascotas. Aunque tenga un costo para los dueños de las mascotas, gestionar una 
campaña para que se acerquen al conjunto facilitando la colocación del chip a todas las mascotas. 

2. Sujeto a la disponibilidad presupuestal, la colocación de puertas de seguridad para el 
conjunto, tema que se aprobó el año anterior y que sigue pendiente para que este Consejo realice 
la gestión. 

3. Que a los niños residentes del conjunto no se les cobre el uso de los escenarios deportivos, 
dejando en manos del Consejo el estudio y decisión de hasta que edad se puede prestar el 
servicio sin ningún costo. 

Se somete a votación en bloque las 3 propuestas arrojando los siguientes resultados: 

Verificando que hay quórum decisorio, se aprueba por el 85.15% de los presentes. 
 

El señor Carlos Enrique Londoño Vera del apartamento 822 y en representación de 9 mas, 
presenta otra solicitud, insonorizar los equipos “sopladora, guadaña y podadora” para mejorar la 
calidad de vida de todos los residentes, la cual se somete inmediatamente a votación arrojando los 
siguientes resultados: 

Verificando que hay quórum decisorio, se aprueba por el 79.22% de los presentes. 

El señor Oscar Arias del apartamento 346 insiste en que la cuota del salón social se reduzca y que 
para él no se le ha dado solución a su solicitud. 
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La señora revisora fiscal le informa que se sometió a votación y quedó congelado el valor cobrado 
por las cuotas extraordinarias de sostenimiento por uso. 

 
El abogado Joaquín Castaño le informa que 2 veces se puso en consideración, y quedó sostenido 
el valor de las cuotas, que por cuanto en 2 votaciones se sometió el valor de dichas cuotas no es 
procedente una tercera votación sobre el tema y menos a esa hora cuando muchos de los que 
votaron en esas votaciones se han retirado y se desconocerían sus votos. 

 
El presidente de la asamblea indica que tras recibir los conceptos de la revisora fiscal y el abogado 
no es viable someter la propuesta a votación pero invita al consejo a considerar la inconformidad 
con el tema y analizar si puede ajustarse dicha cuota a la baja o como dice otro copropietarios 
según la cantidad de personas que lo van a utilizar. 

 
La señora Marta Consuelo Beltrán del apartamento 936 tiene varias solicitudes que realizar en 
cuanto a las zonas húmedas del conjunto ya que es usuaria constante de ellas, y tienen los 
usuarios varios inconvenientes y solicita: 

 
1. Que al personal que se asigna a la zona de piscina se le de la capacitación adecuada para 
el manejo de los equipos de sauna y turco ya que es muy importante el tema de las temperaturas 
en que se manejan estos equipos. 

2. En la zona hay unos lockers donde se guardan los termos y las toallas de las personas 
que asisten a esa área, y solicita que coloquen más lockers ya que los que están en este momento 
son insuficientes. 

3. Informa que tenían una nevera pequeña donde podían guardar sus bebidas mientras 
hacían uso del servicio de las zonas húmedas y también permitía al personal del área contar con 
bebidas frías, pero fue retirada sin dar explicación del motivo, y solicita que se vuelva a colocar ya 
que es muy importante después del uso del sauna y el turco hacer una correcta hidratación y es 
imposible hacerlo si se dejan las bebidas en mesas o los lockers ya que por el clima estas se 
calientan y no se pueden consumir. 

4. Entiende que no se debe poner música fuerte pero no entiende por qué no se puede 
colocar música en la zona de piscina, a volumen suave. 

5. En la zona de BBQ si el permiso de uso es hasta las 9 de la noche, se permita el uso de 
música a volumen prudente, pero que normalmente les impiden poner música o mandan al 
personal de vigilancia para solicitar que se apague la música. 

 

La señora María Doralba Martínez informa que de las solicitudes entregadas le parece muy 
importante preguntar a quienes se encuentran presentes si tienen problemas con garrapatas y 
hormigas arrieras en el parque de los perros ya que un copropietario solicita que se cierre el 
parque de los perros mientras se realiza una adecuada desinfección. 

 
El presidente de la asamblea le informa que eso es administrativo y le queda su revisión y 
ejecución al nuevo administrador. 

 
El señor Juan Pescador se refiere a la carta de los copropietarios que solicitaron revisar el 
presupuesto para los honorarios del administrador y solicita al consejo estudiar empresas y la 
posibilidad de la tercerización de la administración 
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IMPORTANTE: El contenido de la presente acta es un resumen, no es una transcripción textual, de lo 

discutido y tratado en la reunión, toda vez que el alcance de la misma está debidamente soportado en los 
respectivos videos generados durante la sesión de la Asamblea General de Copropietarios, videos que son 
debidamente conservados y salvaguardados por la Administración de ENCR PH, por tanto, pese a la revisión y 
aprobación que de la presente acta hacen el comité verificador del acta, no implica que lo acá escrito refleje en 
su totalidad el contenido y las evidencias de las 7 horas de grabación que contiene el desarrollo de dicha 
reunión. 

El señor Jose Freddy García del apartamento 1283 informa que en el mes de noviembre enviaron 
una carta firmada por más de 30 personas y que no recibió ninguna respuesta en la que solicitan 
la ampliación del gimnasio y que se le haga el mantenimiento a las máquinas acorde a las horas 
de uso de cada máquina ya que antes tenían 5 elípticas y ahora solo tienen una que además está 
en mal estado. En cuanto a la ampliación del gimnasio solicita que se retire la planta eléctrica y se 
retire la pared que divide el espacio para que se pueda usar esa área para el gimnasio y si hay 
forma de reponer las elípticas puedan colocarse en esa área ya que es muy importante para las 
personas de la tercera edad. 

 
El señor presidente da por concluido el tema de proposiciones y varios. 

 
Se procede a la rifa de 3 premios de 1 cuota de administración entre quienes se encuentran 
presentes como motivación para permanecer en la asamblea hasta el final de la misma. La 
secretaria de la asamblea hace la aclaración de que se entregará el premio únicamente a 
propietarios presentes, no participan quienes ya se retiraron ni los apartamentos que entregaron 
poder para ser representados. La condición para recibir el premio es que se encuentre presente 
quien figura en el certificado de libertad y tradición del apartamento que salga favorecido. 

 
Se realiza el sorteo a través de la plataforma de votaciones con el sistema automático, con la 
presencia de la revisora fiscal y el señor abogado del conjunto para verificar que las condiciones 
se cumplan. 

 
Salen en sorteo los apartamentos: 
1434 - no se encuentra 
452 - la propietaria se acerca y confirma su presencia. 
1163 - no se encuentra 
881 - no se encuentra 
565 - no se encuentra 
514 - no se encuentra 
1085 - no se encuentra 
465 - no se encuentra 
1534 - no se encuentra 
856 - la propietaria se acerca y confirma su presencia. 
866 - no se encuentra 
842 - no se encuentra 
912 - no se encuentra 
1164 - la propietaria se acerca y confirma su presencia. 

Son ganadores de la rifa de 1 cuota de administración los apartamentos 452, 856 y 1164 tras 
presentarse las propietarias, queda pendiente la verificación de la condición de propietarias de los 
mismos. 

 
El presidente de la asamblea, Rubén Darío Salazar informa que siendo las 9:12 de la noche se da 
por terminada la asamblea general de copropietarios. 
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La persona interesada en consultar lo consignado en esta acta, podrá constatar a través de los videos, 
soportes y anexos que hacen parte integral de esta, para obtener el contexto completo de lo allí discutido y 
aprobado. 
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